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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
--.... ·--•---

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 3 SET 19 3 

Desde tiempo inmemorial, los Secretarios del servicio ju­

dicial vienen cobrando honorarios en su provecho, en virtud de 

leyes cuya aplicación resulta ya inadecuada. El ritmo alcanzado 

por la Administración Pública, en su sentido más amplio, duran­

te la presente era de reorganización y progreso, reclama ya el 

abandono de este sistema, que, si en épocas pasadas pudo justi­

ficarse, no tiene razón de ser ahora, cuando todos los servido­

res del Estado están sujetos a una remuneración apreciable y se­

gura, proporcionada a sus labores. 

El proyecto de ley dispone que _la conversión de los hono­

rarios a que me refiero en ingresos fiscales tenga efecto a par­

tir del lo. de enero del próximo año, a fin de que el nuevo sis-

tema coincida, en su iniciación, con la vigencia de la Ley de 

Gastos Públicos del próximo año, en la cual los sueldos de los 

Secretarios del servicio judicial serán modificados, de modo que 

compensen a los referidos funcionarios de los efectos de la sus-
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pem ión de los honorarios en su provecho personal. En esta for­

ma se asegurará un.a retribución más equitativa para estos fun­

cionarios, desde el punto de vista territorial. 

La implantación del nuevo sistema no tiene únicamente por 

objeto suprimir un anacronismo y mejorar las rentas fiscales. 

Su objetivo fundamental es beneficiar la tramitación de los a­

suntos judiciales, sin preferencias de hecho para ninguna de 

las partes interesadas en esos asuntos que pueda derivarse de 

dif�rencias de posibilidades económicas. 

Dios, Pa� ia y Libertad. 

R ael L. 
Presidente de 

....__ ______ ___ 
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INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY RESPECTO DE LOS HONORA­

RIOS QUE COBRAN LOS SECRETARIOS IDJll. SERVI-

CIO JUDICIAL.-

____ .., ______ __ 

Señores senadores: 

El proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo junto con 

el mensaje No. 213'41, de :fecha 23 de septiembre, dispone que 

los honorarios que actualmente cobran en su provecho el Secre­

tario de la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios de los 

demás tribunales, se conviertan en derechos fiscales que esos 

funcionarios cobren en beneficio del Estado. 

Tal disposición es de todo punto recomendable, ya que los 

impuestos y contribuciones tienen por fin natural aumentar las 

rentas nacionales y no deben constituir un gaje personal de los 

funcionarios públicos encargados de cobrarlos y a quienes el Es­

tado le fija un estipendio en retribuci6n de sus servicios. 

Por estas·razones, la Comisi6n Permanente de Justicia reco­

mienda que el referido proyecto sea aprobado y que se incluya en 

la Orden del D1
�

res te ses16n. 

Mario �erm!n Cabral. 

Sept. 28, 1943• 



Número: 

EL CONGBESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RERJBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Los honorarios que actualmente perciben los Secreta­

rios de la Suprema Corte de Justicia, Cortes de Apelación, Tribu­

nales de Primera Instancia, Alcaldías y de los Oficiales de la Po­

licía Judicial, en virtud de la Tarifa de Costas Judiciales y sus 

modificaciones, quedan suprimidos a partir del día primero de ene­

ro del año mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Art. 2.- Igualmente se suprimen, a partir de la misma fecha, 

los honorarios que perciben el Secretario o cualquier otro emplea­

do del Tribunal de Tierras y de los Registradores de Títulos, en 

virtud de la Ley de Registro de Tierras y de los Reglamentos del 

Tribunal Superior de Tierras o de cualquiera otra ley. 

Art. 3.- Las sumas especificadas en las leyes y reglamentos an­

teriores como honorarios de los referidos Secretarios y empleados, 

quedan convertidos en derechos fiscales cobrables por dichos Secre­

tarios y empleados en favor del Estado, mediante la aplicación de 

sellos de Rentas Internas o recibo de la Coleoturia de Rentas In­

ternas correspondiente en caso de que no sea posible dicha aplica­

ción, o en la forma que determine la Dirección General de Rentas 

Internas. 

Art. 4.- Los mencionados Secretarios y empleados están obliga­

dos a hacer la liquidación de los derechos fiscales cobrados, al 

pie de cada acto o copia que certifiquen y a indicar la forma en 

que éstos han sido pagados, debiendo para el cobro de los referidos 

derechos observar las disposiciones de los artículos 8, 9, 10, 11 
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y 12 de la Ley No. 306 sobre documentos, o cualquiera otra 

ley o reglamento de Rentas Internas, según el caso. 

Art. 5. - Cualquier infracción a la presente ley será 

castigada oon las penas establecidas en la Ley Orgánica de 

Rentas Internas. 

D.ADA ETC • , ETC • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • ••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

937 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
�istrito de Santo Domingo, 

OC '" 

Señor licenciado 
:rlaf ael ... ugusto Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, en funciones, 
e i u d a d.-

eñor Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oficio tlÚ­
mero 870, de fecha 19 de octub e corriente, jun-
to al cual remitió usted u esta Cáriara, después 
de haber sido aprobado por el Senado, un proyec-
to de ley por medio del cual se convierten en de­
rechos fiscales los honorarios que actualmente per­
ciben los :ecretarios del servicio judicial, en 
virtud de la Tarifa de Costas Judiciales y sus mo­
dificaciones, a partir del dí� primero de enero del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Este asunto fué aprobado por la c'­
mara de Di---.utados en sesión celebrada hoy y remi ti­
do al Poder �jecutivo para los fines constituciona­
les ele lugar. 

Pr Diputados-. 

rr. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.24149 

Señor 

•••• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de octubre de 1943 

Presidente del Senado, 
C i u da: d. 

Señor Presidente: 

En cumplimiento del encargo que me ha dado el 
Excelentísimo Señor Presidente de la República, me 
es grato informarle que el proyecto de ley por me­
dio del cml, a partir del dia lo. de enero de 1944, 
convierte en derechos fiscales los honorarios que 
actual mente perciben los Secretarios del Servicio 
Ju dicial en virtud de la Tarifa de Costas Ju di cia­
les y sus modificaciones, ha sido pr omulgado con 
fecha de ayer y :registrado bajo e 1 rfo.417. 

he 
o. 

Le 

• Paíno Pichar do, 
Jecretario de Estado de la 

Presidencia 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---·--

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente dél Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 3 SET 1943 

Desde tiempo inmemorial,.los Secretarios del servicio ju­

dicial vienen cobrando honorarios en su provecho, en virtud de 

leyes cuya aplicación resulta ya inadecuaá.a. El ritmo alcanzado 

por la Administración Pública, en su sentido más amplio, duran-

. te la presente era de reorganización y ·progreso, reclama. ya el ·. 
. ' 

abandono de este sistema, que, si en épocas pasadas pudo justi­

ficarse, no tiene razón de ser ·ahora, cuando todos los servido­

res del Estado están sujetos a una remuneración apreciable y se-

. gura, proporcionada a sus labores. 

El proyecto de ley dispone que _la conversión -de los hono­

rarios a que me refiero en ingresos fiscales tenga efecto a par-' . . 

tir del lo. de enero del próximo año, a fin de que el nuevo sis-

tema coincida, en su iniciación, con la vigencia.de la Ley de 

Gas�os Públicos del próximo año, en .la cual los sueldos de los -� 
Secretarios del servicio judicial aerZÍD: modificados, de modo qu�. 

compensen a los referidos funcionarios .de los-efectos de la sus- �· 
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Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad· Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 3 SET 1943 

Desde tiempo inmemorial, los Secretarios del servicio ju­

dicial vienen cobrando honorarios en su provecho, en virtud de 

leyes cuya aplicación resulta ya inadecuada. El ritmo alcanzado 

por la.Administración Pública, en su sentido más amplio, duran-

. te la presente era d.e reorga.nizaci ón y progreso, reclama ya el 

abandono de este sistema, que, si en épocas .pasadas pudo justi-
. ' - . 

fice.rse, no tiene razón de ser ahora, cuando todos los servido-

res del Estado están s�jetos a una remuneración apreciable y se-

1 gura, proporcionada a sus labo!"es. 
! 

El proyecto de ley _dispone que _la.conversión de los hono-

rarios.a que me refiero en ingresos fiscales tenga efecto a par-

tir del lo. de enero del ··próximo año, ·a fin de que el nuevo sis­

tema coincida, en su iniciación, con la vigencia de ·1a Ley de 

Gastos Públicos del próximo afio, en la cual los eueld�s de los 
�-

. Secretarios del servicio judicial serán modificados, de modo _qu� 

compensen a los refer1dos funcionarios de los e-feot"os de la sus- � 

r 

' 

I -

,, 
. \ 

'-",' 

�-�' 
•,\. � 


	expediente_3619_0001
	expediente_3619_0002
	expediente_3619_0003
	expediente_3619_0004
	expediente_3619_0005
	expediente_3619_0006
	expediente_3619_0007
	expediente_3619_0008
	expediente_3619_0009
	expediente_3619_0010
	expediente_3619_0011
	expediente_3619_0012
	expediente_3619_0013
	expediente_3619_0014
	expediente_3619_0015
	expediente_3619_0016
	expediente_3619_0017
	expediente_3619_0018
	expediente_3619_0019

